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179-DRPP-2013.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

San José, a las doce horas del veinticuatro de mayo de dos mil trece.- 

Acreditación de las designaciones realizadas por el partido Unidad Social 

Cristiana con el fin de subsanar inconsistencias presentadas en varios 

distritos de los cantones de Aguirre, Montes de Oro, Parrita, Esparza, Buenos 

Aires, y Osa, en la provincia de Puntarenas, para completar el proceso de 

renovación de estructuras del partido. 

Mediante resolución n°162-DRPP-2013 de las diez horas treinta y cinco minutos 

del diez de mayo de dos mil trece, este Departamento comunicó a la agrupación 

política la acreditación de los nombramientos de todas las asambleas distritales de la 

provincia de Puntarenas.  Asimismo se les señaló inconsistencias en los siguientes 

distritos: 

Cantón de Esparza 

Distrito San Juan Grande: Se denegó a Dagoberto Venegas Porras, cédula de 

identidad 601550699 como delegado territorial por no cumplir con el requisito de 

inscripción electoral. 

En San Rafael: No se acreditó el nombramiento de Eduardo Andrés Bogantes 

Delgado, cédula 304650022, como delegado territorial, por estar nombrado en el 

mismo puesto por el partido Acción Ciudadana. 

En San Jerónimo: Se denegó el nombramiento de Maritza Segura Zumbado, cédula 

204670995, como delegada territorial, por estar nombrada en el mismo puesto por el 

partido Acción Ciudadana. 

Cantón de Buenos Aires 

En Boruca: Se denegó el nombramiento de Víctor Daniel Leiva Leiva, cédula de 

identidad 601011219, como delegado territorial, por estar nombrado en el mismo 

puesto por el partido Accesibilidad Sin Exclusión. 

Cantón de Montes de Oro 

Miramar: No se designó a Luis Ángel Jiménez González, cédula de identidad 

601530532 como delegado territorial, por estar como delegado propietario y 

presidente suplente por el partido Viva Puntarenas. 
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En San Isidro: Se denegó a Manuel Vargas Rojas, cédula de identidad 602850868 

como delegado territorial, por estar nombrado como delegado territorial y  secretario 

propietario del partido Renovación Costarricense. 

Cantón de Osa 

En Palmar: Se denegó a Pablo Bolaños Rosales, cédula de identidad número 

601710536 como delegado territorial, por estar nombrado como delegado territorial y 

tesorero propietario del partido Acción Ciudadana. 

Cantón de Aguirre 

En Naranjito: Johanna Lucía Monge Machado, cédula de identidad número 

603810365, designada como delegada territorial no cumplía con el requisito de 

inscripción electoral. 

Cantón de Parrita 

Distrito de Parrita: Mediante oficios PUSC-090-2013 de fecha 17 de mayo de los 

corrientes y PUSC-TEI-CEN-014-2013 de fecha 22 de mayo del mismo año, el 

partido político presenta cartas de renuncia de las señoras Herlyn Piedra Naranjo, 

cédula 603440146 y Ondina Ramírez Silva, cédula 601960595, ambas como 

delegadas territoriales. 

Posteriormente, mediante oficios PUSC-085-2013 de fecha catorce de mayo de 

dos mil trece, PUSC-090-2013 de fecha catorce de mayo de dos mil trece y 

recibidos en este Departamento el diecisiete de mayo, PUSC-TEI-CEN-002-2013 

del veintiuno de mayo y PUSC-TEI-CEN-014-2013 de fecha veintidós de mayo del 

mismo año, la agrupación política presenta las cartas de consentimiento de los 

señores Eduardo Andrés Bogantes Delgado, Maritza Segura Zumbado, Manuel 

Vargas Rojas y Pablo Bolaños Rosales para permanecer como militantes del 

partido Unidad Social Cristiana, así como la subsanación de las inconsistencias 

supra citadas. 

En consecuencia los aspectos señalados quedan de la siguiente forma: 

Cantón de Esparza 

En San Juan Grande: Se nombra a Xinia María Guerrero Sánchez, cédula de 

identidad 204030368, como delegada territorial. 

En San Rafael: Se acredita al señor Eduardo Andrés Bogantes Delgado, cédula 
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304650022, como delegado territorial. 

San Jerónimo: Se designa a Maritza Segura Zumbado, cédula 204670995, como 

delegada territorial. 

Cantón de Buenos Aires 

En Boruca: Se nombra a Magaly Guevara Mavisca, cédula de identidad 113690214, 

como delegada territorial. 

Cantón de Montes de Oro 

Miramar: Se designa a Jose Eduardo Flores Arce, cédula de identidad 602600778, 

como delegado territorial. 

San Isidro: Se ratifica el nombramiento de Manuel Vargas Rojas, cédula de identidad 

602850868 como delegado territorial. 

Cantón de Osa 

En Palmar: Se nombra a Pablo Bolaños Rosales, cédula de identidad número 

601710536 como delegado territorial. 

Cantón de Aguirre 

En Naranjito: Se designa a Tatiana María Marín Moraga, cédula de identidad número 

603880048, como delegada territorial. 

Cantón de Parrita 

En el distrito de Parrita: Se nombra a Clemencia Barrientos Ortiz, cédula de identidad 

número 105300599 y Alexandra María Mora Chaves, cédula de identidad número 

604070371, ambas como delegadas territoriales. 

En virtud de lo expuesto, las estructuras quedarían conformadas así: 

 
PROVINCIA DE PUNTARENAS 
 
CANTON DE ESPARZA 
 
DISTRITO SAN JUAN GRANDE 

 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 
601600698  CARLOS LUIS CORTES RODRIGUEZ  TERRITORIAL  
108600237  ALEJANDRA BONILLA QUIROS  TERRITORIAL  
204850801  CHRISTIAN FERNANDO CASTRO BARRANTES  TERRITORIAL  
603060560  CANDY YAHAIRA PORRAS LOPEZ  TERRITORIAL 
204030368 XINIA MARIA GUERRERO SANCHEZ TERRITORIAL 
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DISTRITO SAN RAFAEL 
 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 
604070743  SAMMY MELISSA BARAHONA JIMENEZ  TERRITORIAL  
205190109  SANDRA MARIA QUIROS STELLER  TERRITORIAL  
601930219  LUIS ALBERTO CHAVES ROJAS  TERRITORIAL  
108770375  FRANCISCO HUMBERTO MUÑOZ CARVAJAL TERRITORIAL 
304650022 EDUARDO ANDRES BOGANTES DELGADO TERRITORIAL 

 
 
DISTRITO SAN JERONIMO 

 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 
600930834  PASTORA GONZALEZ PRENDAS  TERRITORIAL  
205960845  EDDY CAMBRONERO QUIROS  TERRITORIAL  
900140651  FEDERICO ALVARADO UREÑA  TERRITORIAL  
601430913  MAURICIO GONZALEZ ALVAREZ  TERRITORIAL 
204670995 MARITZA SEGURA ZUMBADO TERRITORIAL 

 

CANTON DE BUENOS AIRES 

DISTRITO BORUCA 
 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 
603160554  MARCO ANTONIO MAVISCA ROJAS  TERRITORIAL  
601130116  ROSITA ROJAS ROJAS  TERRITORIAL  
600930363  IRMA MAROTO GONZALEZ  TERRITORIAL  
600800444  JOSE DEMETRIO LAZARO ROJAS  TERRITORIAL 
113690214 MAGALY GUEVARA MAVISCA TERRITORIAL 

 
 
CANTON DE MONTES DE ORO 
 
DISTRITO MIRAMAR 

 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 
602320141  JOSE MANUEL ALVARADO PRENDAS  TERRITORIAL  
602020166  OMAR ALBERTO AGUERO ALPIZAR  TERRITORIAL  
603810508  ANA PAOLA VARGAS NARANJO  TERRITORIAL  
603810721  DANIELA VARGAS TREJOS  TERRITORIAL 
602600778 JOSE EDUARDO FLORES ARCE TERRITORIAL 
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DISTRITO SAN ISIDRO 
 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 
112570810  BERTA ALICIA SANDINO RODRIGUEZ  TERRITORIAL  
604040759  NOELIA SOFIA ARROYO LOPEZ  TERRITORIAL  
203240793  RAFAEL MARIA VASQUEZ TRIGUEROS  TERRITORIAL  
601760219  GERARDO BERMUDEZ CARBALLO  TERRITORIAL 
602850868 MANUEL VARGAS ROJAS TERRITORIAL 
 
 

CANTON DE OSA 
 
DISTRITO PALMAR 

 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 
502740924 JOSEFINA UGALDE SIRIAS  TERRITORIAL  
602910158  KAROL SALAS VALERIN  TERRITORIAL  
601660115  JUAN ANTONIO RAMOS SOTO  TERRITORIAL  
105990041  JOSE JOAQUIN PORRAS JIMENEZ  TERRITORIAL 
601710536 PABLO BOLAÑOS ROSALES TERRITORIAL 

 

CANTON DE AGUIRRE 
 
DISTRITO NARANJITO 

 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 
604040716  VIVIANA JIMENEZ GONZALEZ  TERRITORIAL  
501630314  SIXTO MATARRITA MATARRITA  TERRITORIAL  
602330012  PLINIO SOLIS JIMENEZ  TERRITORIAL  
502520894  LENIN ARGUEDAS MUÑOZ  TERRITORIAL 
603880048 TATIANA MARIA MARIN MORAGA TERRITORIAL 

 

CANTON PARRITA 

DISTRITO PARRITA 
 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 
602160839  LEONEL FERNANDEZ ACUÑA  TERRITORIAL  
104990837  MIGUEL MASIS GAMBOA  TERRITORIAL  
602580925  MIGUEL CORDERO BARRANTES  TERRITORIAL  
604070371  ALEXANDRA MARIA MORA CHAVES  TERRITORIAL  
105300599  CLEMENCIA BARRIENTOS ORTIZ  TERRITORIAL 
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En virtud de lo expuesto, se toma nota de las designaciones realizadas por la 

agrupación política en los distritos antes descritos. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 240 y 241 del 

Código Electoral y resolución del Tribunal Supremo Elecciones No. 5266-E3-2009 

de las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre del dos mil 

nueve, así como lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas; contra esta resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, 

siendo potestativo usar ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de 

tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación.- 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro de 

Partidos Políticos 
 

 

MCV/smm 
C:   Expediente N° 103819-1983 Partido Unidad Social Cristiana. 
Lic .Héctor Fernández Masís, Director General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos  


